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BOLETIN ©f^AL
DE LA PROVINCIAL

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Al año, 75 pesetas y 37*50 al semestre.
Se suscribe en Soria, en la Intervención de 

fondos de la Diputación provincial. Siendo el 
pago adelantado.

Húmero corriente 25 céntimos y atrasado 50.

ADVERTENCIAS

1 .a No seinsc. tará ninguna comunicación oficial que no venga registrada por con 
ducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncies no oficiales, se insertarán previo ingreso de su importe en la Caja 
provincial. En las subastas celebrada- por entidades oficiales de cualquier clase, a) 
otorgar los contrs'.ós de adjudicación, se exigirá él recibo que acredite el pago de los 
anuncios según Reales órdenes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892

-   ■ 1 I I ..e—. 'I II 'I ■ —mj

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES'

----- - ------>... ......
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM., 432.
Delegación provincial de Abastecimientos y Transportes

La Dirección Técnica de Consumo y Raciona
miento, én telegrama oficial postal núm. 102.121 
de 11 del actual, comunica a esta Delegación, 
que por disposición de la Secretaria general Téc
nica del Ministerio de Industria y Comercio, ha 
resuelto lijar con carácter general a las frutas y 
hortalizas desecadas que a continuación se enu 
meran, los precios de venta al público siguientes:

Envasada Envasada 
cu caja en latas

de madera de chapa

Kilogr. Kilogr.

Pera desecada sin piel y sin pipas 17 60 • 18 59
Tomate id. id. id................................. 38 30 39 40
Manzana id. id. id...............................• 2^ 22 22 22
Ciruela id. con piel y hueso........... 8 34 9 34
Patata id. sin piel............................... 7 60 8 59

Sobre estos precios se hará por el fabricante 
un descuento del 20 por 100 como mínimo para 
márgenes de beneficio de’ mayoristas y detallis
tas, los cuales se repartirán por mitad el impor
te de dicho tanto por ciento, siendo de cuenta del 
mayorista los gastos de transporte y acarreos 
hasta su almacén. .

Lo que se hace público para general conoci
miento y exacto cumplimiento.

Soria 14 de Septiembre de 1942.
El Gobernador, 

•2168 Re mig io Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 433.
Delegación provincial de Abasiecimientos y Transportes 
, La Dirección Técnica de Consumo y Raciona

miento, en telegrama oficial postal núm. 102.303 

de fecha 10 del actual, comunica a esta Delega
ción, que se autoriza a los industriales respecti
vos la elaboración de bollos y demás artículos 
de confitería, con harina de avellana o almendra 
y ía de churros con harina panificable, en dos 
días a la semana, siempre y cuando que no su
ponga aumento del cupo provincial de estos ar
tículos.

Lo que se hace público para general conoci
miento y exacto cumplimiento.

Soria 14 de Septiembre de 1942.
. ’ El Gobernador, .

Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 434.
Delegación provincial de Abastecimientos y Transportes

La Dirección Técnica de Consumo y Raciona
miento, en telegrama oficial postal núm. 102.460 
de fecha 12 del actual, comunica a esta Delega
ción, que habiendo sufrido error en la transcrip 
ción de algunos de los precios de pilas secas y 
que fueron, publicados en circular núm. 376 de 
este organismo en el Boletín oficial de la provin
cia núm. 185, correspondiente al día 18 de Agos
to último, quedan rectificados los tipos 206 y 295, 
siendo el precio de los mismos de 11'15 y 69'60 
pesetas, respectivamente.

Lo que se hace público para general conoci
miento. ■

Soria 14 de Septiembre de 1942.
, El Gobernador,

2169 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

. CIRCULAR NÚM. 435.
Delegación provincial de Abastecimientos y Transportes

La Dirección Técnica de Consumo y Raciona
miento, remite a esta Delegación tarifa de pre
cios de tirafondos, hembrillas, escarpias, gan
chos de hierro para colgadores, aldabillas de re
tenida, tornillos de hierro para metales rosca 
Whitworth, aprobada por la Secretaría general 
Técnica del Ministerio de Industria y Comercio, 
que a continuación se transcribe:

M.C.D. 2022
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TARIFA DE GANCHOS DE HIERRO PARA COLGADORES 

(Precios en pesetas por gruesas)

c-
B

18

19

20
21

100

6

TOTAL LARGO EN MILIMETROS S.B

110 120 130 140 150 160 170 180 B •- -a
S 2

6 60

7 60

7

8

11

15

30
45

7 70 8 30 9 30

9
12 45

14 90.

9 75 10 75 11 90

13 45 14 45 15 45 16 60 17 90 1 45

16 17 20 18 30 19 80 21 50 1 8?

Los márgenes comerciales aplicables a las 
ventas de los citados artículos serán los siguien - 
tes: ■

Para mayoristas el 25 por 100 del precio en 
fábrica.

Para detallistas el 30 por 100 del precio de 
venta del mayorista.

En dichos márgenes se hallan incluidos los 
gastos de transporte, acarreo y embalaje.

Lo que se hace público para general conocí 
miento y exacto cumplimiento.

Soria 6 de Agosto de 1942.
El Gobernador,

1977 . Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

GOBIERNOJ)EJA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA ,

DECRETO'

A propuesta del Ministro de. Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros y de acuer
do con el dictamen emitido por el Consejo de 
Estado,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto regla

mento definitivo para Ja aplicación de la ley de 
Tribunales Tutelares de menores de trece de Di
ciembre de mil novecientos cuarenta.

Así lo dispongo por el presente decreto, dado 
en Madrid a veintidós de Julio de mil novecientos 
cuarenta y dos.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Minis
tro de Justicia, Es t e b a n  d e  Bil b a o  Eg u ia .

(B. 0. del E. del día 10.)
REGLAMENTO 

para la ejccticióit «le la leij «le Tribimales 
Tutelares «le -menores

TITULO PRIMERO
Organización de los Tribunales Tutelares de menores y 

autorización para su funcionamiento
Art. l.° El Tribunal Tutelar de menores esta

rá constituido por un Presidente, un Vicepresi
dente, dos Vocales propietarios y dos suplentes,
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desempeñando un Secretario las funciones auxi
liares del Tribunal, con.arreglo a lo prevenido en 
el capitulo primero de la ley.

La designación de Vocales propietarios y su 
plentes podrá recaer indistintamente en persogas 
del uno o del otro sexo que reunan las condicio
nes exigidas por la ley, debiendo ser preferidas, 
en igualdad de condiciones, aquellas que revistan 
la cualidad de padres o madres de familia, res
pectivamente.

Los cargos de Vocales, propietarios y suplen
tes serán compatibles con los de Delegados co
operadores.

Art. 2.° No obstante lo dispuesto en el artícu 
lo anterior, el Tribunal podrá, organizarse a base 
de uno o dos Jueces .unipersonales y retribuidos 
en los casos previstos por dicha ley en su artícu
lo primero, pretiriéndose la designación de un so 
lo Juez cuando el volumen de expedientes de fa
cultad protectora o de enjuiciamiento de mayores 
no justifique el nombramiento de un segundo Juez 
unipersonal. ■

Tanto en los Tribunales colegiados como en 
los regidos por un solo Juez podrán crearse nue 
vas Secciones en capitales de provincia y excep
cionalmente, en cabezas de partido, si las necesi
dades del servicio lo exigen. Cuando se trate de 
Jueces unipersonales, dichas Secciones estarán a 
cargo de Jueces suplentes y Secretarios habilita 
dos, y ambos tendrán el carácter de auxiliares del 
Juez provincial.

En las capitales en que se nombren dos Jue
ces unipersonales y retribuidos se procurará di
vidir el Tribunal en dos Secciones, encomendán
dose a cada uno de ellos las facultades que el 
Consejo Superior acuerde, a propuesta de ambos. 
En caso necesario, dentro de la unidad de cada 
Sección podrán crearse subsecciones en la forma 
prevista en el párrafo anterior. Cuando estos 
Jueces propietarios no tengan suplentes en la 
misma capital, se.suplirán mutuamente.

Art. .3.° Los Vicepresidentes, Vocales y Se
cretarios habilitados de las Secciones que excep 
cionalmente puedan crearse, en cabezas de par
tido judicial! sólo podrán actuar en la Sección a 
que estén adscritos y no podrán ser sustituidos 
por los de la capital de provincia u otras cabezas 
de partido. El Presidente y Secretario del Tribu 
nal provincial intervendrán en cualquiera de sus 
Secciones siempre que lo consideren oportuno.

Art. 4.° En los casos en que los Vocales pro
pietarios de la Comisión de apelación o de los 
Tribunales no puedan concurrir a la sesión, serán 
sustituidos por los Vocales suplentes, siendo lla
mados en primer término a la sustitución el Vocal 
más antiguo, según el orden de sus respectivos 

nombramientos, y el dp más edad si ambos Vo
cales hubieren sido nombrados en la misma 
fecha.

Los Vocales de una Sección de, capital de 
provincia podrán sustituir, siguiendo el orden 
expresado, a los de otra de la misma capital 
cuando en esta última Sección falten sus Vocales 
propietarios y suplentes.

Art. 5.° Cuando por la creación de una nueva 
Sección en la capital de una provincia sea nece
sario nombrar otro Vicepresidente, sustituirá al 
Presidente, en primer lugar, el Vicepresidente 
más antiguo y si fuesen simultáneos los nombra
mientos, el de mayor edad.

Si por alguna causa de legítima excusa no pu
dieran desempeñar sus funciones el Presidente 
del Tribunal y su Vicepresidente o Vicepresiden
tes, se encargará de la Presidencia el Vocal va 
rón más antiguo, según la fecha del nombramien
to de los Vocales propietarios, y si losados hubie
sen sido nombrados en la misma fecha, habrá de 
encargarse el de mayor edad, completándose el 
Tribunal con el otro Vocal propietario y uno de 
los dos suplentes, por el orden de preferencia que 
respecto al servicio de éstos se establece en el ar
tículo anterior.

En el caso en que al encargarse de Ja Presi
dencia uno de los Vocales propietarios concurrie
re en el otro Vocal propietario una causa de legí
tima excusa para prestar servicio entrarán a for
mar parte del Tribunal los dos Vocales suplentes.

Si por causas justificadas no pudiesen actuar 
el Presidente, el Vicepresidente o Vicepresiden
tes, ni los Vocales propietarios de un Tribunal 
de menores, desempeñará la Presidencia, a los 
efectos del despacho ordinario, uno de los dos Vo
cales varones suplentes, siguiendo el orden esta
blecido en el presente artículo.

Las disposiciones de lo's párrafos anteriores 
serán aplicables a las sustituciones del Presiden
te y Vicepresidente, en su caso, de la Comisión 
de apelación. •

Art. 6.° Los Presidentes, Vicepresidentes y 
Vocales propietarios y suplentes de la Comisión 
de apelación y de los Tribunales Tutelares no po
drán renunciar á sus cargos una vez aceptados 
sino en virtud de legítima excusa que como tal 
habrá de ser calificada y admitida por la auto
ridad u organismo a quien . corresponda desig
narlo.

Art. 7.° La separación de los Presidentes, 
Vicepresidentes, Vocales y Secretarios de la Co
misión de apelación, y los Presidentes, Vicepre- 
-sidentes y Jueces unipersonales y Secretarios de 
los Tribunales Tutelares sólo podrá ser decretada 
por el Ministro de Justicia con justa causa y pre
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vía formación de expediente tramitado e infor
mado por el Consejo Superior.

La de los Vocales de los Tribunales Tutelares 
podrá ser decretada por el Consejo Superior con 
justa causa y previa formación de expediente.

Art. 8.° El Presidente o Juez designará el Se
cretario habilitado que haya de sustituir en cada 
caso al Secretario .cuando éste no pueda actuar 
y haya varios sustitutos.

Las habilitaciones de Secretarios sustitutos 
de la Comisión de apelación y de los Tribunales 
Tutelares que hicieran los Secretarios con la 
aprobación de los Presidentes o Jueces, según lo 
prevenido en los artículos cuarto y quinto de la 
ley, quedarán Sin efecto, sin ulterior recurso 
cuando el Presidente o Juez o el Secretario res 
pectivo. lo estimen oportuno.

En caso de cese definitivo del Secretario sub
sistirán las habilitaciones hasta que se haga el 
nombramiento del nuevo Secretario que haya de 
sucederle, y, en defecto del Secretario y de di-' 
chos habilitados, el Presidente o Juez procederá 
por sí solo a la habilitación provisional,

Art. 9.° Además de los Secretarios habrá en 
los Tribunales Tutelares funcionarios auxiliares, 
los cuales serán nombrados por sus respectivos 
Presidente o Juez, con arreglo a las plantillas 
máximas previamente aprobadas por el Consejo 
Superior y dando cuenta al mismo. Los de la Co
misión de apelación y Sección administrativa 
serán nombrados por el Vicepresidente del Con
sejo. Los referidos funcionarios sólo podrán ser 
separados de sus cargos con justa causa, apre
ciada por el Consejo Superior.

En los Tribunales en que hubiere dos Jueces 
unipersonales, los nombramientos de personal se 
causarán por el Juez de quien dependa, y el per
sonal de las dependencias comunes será nombra
do por la Junta a que se alude en el artículo 146; 
la propuesta de Secretario se hará de común 
acuerdo.

Art. 10. En cada uno de los Tribunales pres
tarán servicio un funcionario del Cuerpo de Vi
gilancia y dos Guardias de Seguridad, excepción 
hecha de los Tribunales de Madrid y Barcelona, 
en donde serán dos los fnncionarios de Vigilancia 
y cuatro los Guardias de Seguridad. En los Tri
bunales en que se establezca nuevas Secciones 
aumentará proporcionalmente dicho servicio.

Los referidos funcionarios serán designados 
por el Director general de Seguridad, previa so
licitud de los respectivos Presidentes de los Tri
bunales Tutelares a quienes corresponderá hacer 
los nombramientcs de los funcionarios así desig
nados, los cuales quedarán adscritos aL servicio 
del Tribunal, con carácter exclusivo y perma

nente por tratarse de funciones, en las que el per
sonal debe estar especializado.

Art. 11. El Tribunal o Juez unipersonal podrá 
nombrar Delegados para la aplicación de las me
didas de vigilancia, designando a este efecto per
sonas de uno u otro sexo, mayores de veintitrés 
años y de reconocida moralidad. Los Delegados 
que cada Tribunal o Juez designe para el ejerci
cio de la libertad vigilada, para la imposición de 
vigilancia y para la inspección de Establecimien
tos o guardadores, podrán ser profesionales o de 
vocación social, técnicos o meros cooperadores.

Los profesionales, así como los Delegados je
fes, serán funcionarios técnicos, podrán ser re
tribuidos y podrán especializarse en las funcio
nes propias de su cargo, lo que-podrán acreditar 
por los medios indicados en el art. 135, pero su 
apreciación quedará encomendada al Tribunal o 
Juez tutelar que haya de utilizar sus servicios, 
que es quien tiene exclusivamente la facultad de 
nombrarlos.

■ (Se continuará)

dluzflados de primera inslancia
ALMAZAN . .

Don Juan Antonio López Romera, Juez munici
pal de esta villa, en funciones de Juez de ins
trucción de la misma y su partido,
Hago saber: Que en la pieza separada de res

ponsabilidad civil procedente de la causa segui
da en este Juzgado con el núm. 12 del año 1940, 
sobre hurto, contra Francisco Relio Castillo, ve
cino de Relio, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez y por término 
de veinte días, por el precio de tasación, los bie
nes embargados a referido penado, sitos en tér
mino municipal de Bello, y que son los siguieu- 
tes:

1. Una finca urbana o sea una taina de ence
rrar ganado lanar, donde llaman Las Cabezas, y 
linda al Norte y Este, liego; Sur, Paulino Gar
cía, y Oéste, el interesado; su precio de tasación 
500 pesetas. _

2. Otra id. de encerrar ganado lanar en el si
tio conocido por la Cueva del Cura, que linda por 
todos los aires, liego del común de vecinos de 
Taroda; en 600 pesetas., - .

Los que deseen tomar parte emla subasta que 
habrá de tener lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado el día 21 de Octubre .próximo y hora de 
las doce de su mañana, deberán tener en cuenta 
las condiciones siguientes: •

1 .a Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio de tasa
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ción de las fincas, pudiendo hacerse postura a 
cualquiera de éllas. \

2 .a Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa de este Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 efectivo del valor de'los bienes a que 
haga postura, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

3 .a Que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, y

4 .a Que no existen títulos de dominio de las 
fincas reseñadas, pudiendo suplirse su falta por 
los medios establecidos en el título XIV de la ley 
Hipotecaria. •

Dado en Almazán a 14 de Septiembre de 1942. 
—Juan Antonio López.—El Secretario, José Gó
mez. r 2170
254 .—Derechos de inserción 24 pesetas.

I ' .
Ayontamioutos .

SORIA • 2173
De conformidad con lo dispuesto por’ el Dis

trito forestal, se anuncia por quinta vez, en pú
blica subasta 3.305 maderas, cabrios y varas, 
maderables y leñosas, peladas y apiladas en par
te del tramo II del cuartel B de la sección 3.a del 
monte Pinar Grande.

El tipo de tasación que ha de servir de base 
para esta subasta se-rebaja de 15.918’50 pesetas 
a la cantidad de ILll^OS pesetas.

La subasta se celebrará en estas casas consis
toriales a las doce de su mañana, el siguiente día 
al en que terminen los veinte días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia.

Para optar a la subasta se ingresará en De
positaría municipal el 4 por 100 del tipo de tasa
ción. Las proposiciones deben ir reintegradas 
con una póliza de 4’50 pesetas y se entregarán 
en sobre cerrado en la Secretaría de este Ayun
tamiento hasta la víspera del día señalado para 
la subasta de diez a. una de la tarde, los días la
borables. .

El aprovechamiento se ejecutará con arreglo 
al pliego de condiciones facultativas dictado por 
el Distrito forestal y al de económico adminis
trativas del Ayuntamiento. Ambos pliegos se ha
llan de manifiesto en la Inspección de montes del 
municipio. .

Soria 16 de Septiembre de 1942.—El Alcal
de, José Carrera.

Modelo de proposición
' Don vecino de..... , según cédula perso

nal núm....... , de la clase ...., enterado del anun
ció publicado en el Boletín oficial de la provincia 
y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta del apro
vechamiento. de.... del monte..... , de la perte
nencia de Soria y su Tierra, se compromete a b u  
adquisición con sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de ... (aquí la 
proposición que se haga mejorando lisa y llana 
mente el tipo fijado; advirtiéndose que será des
echada toda proposición que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas, escrita en 
letra que .ofrece el proponente, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) 
255.—Derechos de inserción 24 pesetas.

COSCURITA 2172
Hallándose paralizada y en poder del Servicio 

Nacional de Pósitos (Ministerio de Agricultura), 
la cantidad de 1.610 pesetas, se hace saber para 
que en el plazo de diez días puedan solicitar 
préstamos lo's agricultores que lo estimen conve
niente, con arreglo a lo dispuesto en el vigente 
reglamento de Pósitos.

Coscurita 6 de Septiembre de 1942.—El Al
calde, José García.

MURO DE AGREDA 2165
Existiendo paralizada en Poder del Servicio 

Nacional de Pósitos, y depositada en el Banco de 
España, la cantidad de 13.663’77 pesetas, se 
anuncia al público s,u reparto, para que durante 
el plazo de diez días, puedan solicitar préstamos 
aquellos labradores que lo deseen, ateniéndose 
para éllo a lo dispuesto en el artículo 17 del re
glamento de Pósitos de fecha 25 de Agosto de 
1928, pudiendo presentar las solicitudes, bien en 
esta Alcaldía o en la Dirección general de Pósi
tos, sita en el Ministerio de Agricultura Madrid; 
advirtiéndose que se concederán préstamos con 
garantía personal bien probada, hasta la canti
dad de 2.000 pesetas.

Muro de Agreda l.° de Septiembre de 1942.- 
El Alcalde, Andrés Vera.

Anuncios particutaFes
PERDIDA.—De cuatro reses vacunas, con mar
ca una M y número en el costillar. Se ruega al 
que sepa su paradero lo comunique a Juan Va
rea, café Imperial, Soria. I"
256 .—Derechos de inserción 2 pesetas.

SORIA.—Imprenta provincial. ' •
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